
DESPACHO 7rcr

Ami IVONNE COLOMA PERALTA
TRIOUNAL cONTNcIo5o
tLtCtOflAL OtL tCIJADOP

Auto de Admisión
(To’,sa Nro. 184 2024-TU?

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de a causa signada con el Nro. 184-2024-TCE. se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE ADMISIÓN
CAUSA Nro. 184-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 04 de
octubre de 2024. Las 13h33.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0635-O de 23 de septiembre de 2024, firmado
por el abogado Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general (e) del
Tribunal Contencioso Electoral, a través del cual asignó al señor Holver
Trinidad Giler Macias la casilla contencioso electora’ Nro. 143’.

b) Correo electrónico de 25 de septiembre de 2024, remitido desde la dirección:
htiIerrnaciashotmail.coni. con el asunto: “AcL4 RA ClON CAUSA 184-2024-
TCE- INFR4CCIÓNGRA VE’, el mismo que contiene (01) un archivo adjunto en
extensión PDF con el titulo “Completar 184-2024-signed-sígned.pd[’.
Adicionalmente, en el nhismo correo consta un archivo en formato ZIP con el
título ‘wetransfer carnet-abogado-pdf 2024-09-2&1442.zip” que una vez
descargado, corresponde a (09) nueve archivos en formato PDF1.

ANTECEDENTES

1. El 20 de septiembre de 2024, ingresó un correo desde la dirección electrónica
htgilerniacias(ihotnijl.çom con el asunto “DENUNGIA POR ¡NFRA CGO?’!
ELECTORAL GRA VE (PROSELITISMO POLÍTICO DE LA CONCEJAL ANALÍA
LEDESMA)”, el mismo que contiene cuatro (04) archivos en formato PDF con
los siguientes títulos: 1) “Infracción electoral Presidencia ID V2-signed-
signed.pdf”; 2) “Materialización de Prueba Analia Ledesrna.pdJ”; 3) “carnet ÍD
Trino (2).pdf y, 4) “cedt,Iu_24O719_155515.pdJ’ Mediante el referido escrito,
el señor Holver Trinidad Giler Macías presentó una denuncia en contra de la
señora Analía Cecilia Ledesma García, por el cometimiento de una presunta -

infracción electoral3.

Fç 29.
Fs 85 a 87.
Fs. 19.
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2. La Secretaría General del Tribunal Coritendoso Electojal asignó a la causa el
número 184-2024-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 20 de
septiembre de 2024 radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma
Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral4.

3. El 21 de septiembre de 2024, el expediente de la causa Nro. 184-2024-TCE
ingresó al despacho, en un cuerpo contenido en diecisiete (17) fojas conforme
se verifica de la razón sentada por la secretaria relatoras.

4. El 23 de septiembre de 2024, mediante auto dispuse que en el plazo de dos
(02) días, el señor Hulver Trinidad Giler Macias complete y aclare su denuncia6.

5. El 25 de septiembre de 2024, ingresó en el correo institucional los documentos
detallados eh el literal bJ ut supra, mediante el cual el denunciante dio
cumplimiento a lo dispuesto en e auto de 23 de septiembre de 2024’.

Siendu este el estado procesal, y en razón de o antes expuesto, esta juzgadora
dispone:

PRIMERO.- ADMISIÓN A TRÁMITE

En apilcación de lo previsto en el ai1ícuo 221 nulnera 2 de a Constitución de la
República del Ecuador; artículos 70 numerales S y 13; 72 inciso cuarto, 268
numeral 4 y 278, numera 30 de a Ley Orgánica Elecrora y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, admito a trámite
la denuncia presentada por el señor Holver Tiinidad Giler Marías en contra de la
magíster AnaHa Cecilia Ledesma Garcia, concejai del Distrito Metropolitano de
Quito.

SEGUNDO.- CITACIÓN

2.1. Citese, a través de los servidores citadores-notiíicadores de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoia, a la niagíster Analía Cen!ia Ledesma
García, concejal del Distrito Metropolitano de Quito, en la dirección señalada en a
denuncia, esto es: eti el Ilustre Mu,ucpio del Distrito Metropolitano de Quito, puesto
que la denunciada ocupa ti cargo de Concejo/a en el precitado cabildo, La dirección
señalada para e! efecto es iv calle Venezuela entre Espejo y Chile’.

Fs. 15-17.

Es. 18.
- Fs. 19-20.

Es. 34-do.
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22. A través de Secretaria General, digitalícese el expediente tísico de la causa
Nro. 184-2024-TCE y cópiese en formato digital con código de seguridad y/o
comprobación, según corresponda.

2.3. A as citaciones, se acompañuán ccl cupias certificadas a dcnuiica y el escrito
de 25 de septiembre de 2024, asÍ como el expediente digitalizado.

TERCERO.- CONTESTACIÓN DE LA DENUNCIA

3.1. De conformidad a o dispuesto en los artículos 90 y 91 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, la presunta infractora tiene cinco
(05) días plazo para contestar la dentincia. contados a partir de a citación. En el
escrito de contestación podrá anunciary presentar las pruebas de descargo.

En la contestación deberá señalar dirección de correo electrónico para recibir
notificaciones, así como, designar abogado particular para que asuma su deíensa
el) la presente causa y sohcitar la asignación de una casina contencioso electoral.

3.2. La contestación deberá ser entregada el) la recepción de docunientos de este
Tribunal, cuyas instaaciones se encuentran ubicadas en as cales Juan León Mera
N21-152 y Vicente Ramón Roca, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. En
el caso de emitir el escrito de forma digital, deberá enviar el mismo con firmas
electrónicas validabes de todos los comparecientes en & sistema “FIRMA FC’ a las
direcciones institucionales de la Secretaría Genero: del Tribiinai Contencioso
ELectoral: secretaria,enera@tce.oh.ec y secretaria.general.tce.omtce.golj ec.

CUARTO.- AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS

4.1. La audiencia oIa única de prueba y alegatos se efectuará el día 31 de ocwbre
de 2024 a las 10h30 en e auditorio institucional del Tribunal Contencioso
Electora, ubicado en las calles Juan León Mci-a N21-152 y Vicente Ramón soca de
la ciudad de Quito, provincia dc Picluiicha.

l{eglaine,i o de Trán’ ¡ íes del Trihtjnal (ontenci no Eicctora 1. Art. 90.- Adii’ijún.- En las causas re[eintes a
Ln(raCCJ enes lerte.rjI.N Cuando el lIC, consLdcrc que la cienti ncia v ccici,cnti cunipleta y reciba ci expediente integro.
d,ciar el c’rrt’spiriliente ‘o te’ de adm i Lón. dip€nclr la citatirjo a lun ic csuntçjs ntraclorç y señalan día y hora para la
realiaac,nde}a udiencla oral única dr prucha y ‘[ealn. Otiandoi las autorididt’ respectivas.

114 va ctLiri’Cidi la citad n, el dcnunciadc Icho nipartrcr ante ci Tribunal. scñaL*r Lomiclijo para as notificaciones
CIcCLrÓnLCa soijeitartanihiéji la coniespolictienlu cLshlIa roiltocIciosO electoral.

Reglaniunto de TrlIui es ‘el Tribunal Contencioso Electoral, Art 91. roniestación - L.a persona en contra dc quien se
presentó la dono ncLa, tendrá cinco lías para Cn,’festar, contados a partir de la Cii una cutación cuando se haga por bolita
existan varios dcnt,nciaek,s. En ci ccriIci pwira ani,ru-iir y ltreçerIlir liis pritvl’as de desmigo,

Con a contestación y as prucbas ‘niiniciitiis y p’-eseiitadas por el Wii iscido. el juez de la camisa correrá traslada ai
denL,nciante. SI ¡la SC prescilia CSCCLÍO aigtL,IoeI o? dispood, que se siente la razón rcspecuva
SI as partes sn,l,cliani ci auxilio It pi ichas etu lo, ca.os vn Jo que ha sida i inpni.sil,Ie obtenerlas par sí mismas, las entregadas ‘

con Intervención udiçia] deberán agc egarse al expediente y con ci’ traslada a as panes antes k la rcallzación it’ la /
audiencia.

,GAPAWiZAMOS, 9::;o;Me;:i’152 yvcen:Parnónaca t,AWJtCe.qOhec
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4.2. La audiencia se realizará de conformidad al procedimiento determinado en los
artículos 80 a 89 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral
(en adelante, RTTCE’J.

4.3. Si la denunciada no coniparece ecl el día y hora señalado y no justificare su
inasistencia, la a udien cru sI 1 ú iiici de prueba y alegatos se llevará a cabo en
rebeldía’ 1;

y, su defensa será asumida por un defensor público.

4.4. En el caso de que el denunciante no compareciere a esa diligenci&2. su
ausencia se entenderá como abandono de la deni-incia

4.5. Para la presentación y práctica de la prueba las partes procesales deberán
aplicar las disposiciones determinadas en el RTTCE.

QUINTO.- PRUEBA DEI. DENUNCIANTE

5.1. Prueba documental

Las pruebas documentales anunciadas por el señor Holver Trinidad Gi)er Marías,
que constan tanto en el escrito inicia) como en e1 pnstemior escrito cnn el que acara
y cornpleta su dentincia, se regirán conforme al Reglamento de Trámites de
Tribuna: Contencioso Eectora).

5.2. Pruebas periciales

5.2.1 En relación a las pruebas periciales soUcitadas por el denunciante, dispongo
que, a través de la secretaria relatori ile) despacho, se remnita atento oficio a
Consejo de la judicatura para que:

En el plazo de dos (02) días contados a partir de su recepción, entregue a
este Tribunal, a través del servidor competente’1, la lista de peritos con
especialidad en ‘Informática, de cantón Quito, plovimicia de Pichincha, con
el objeto de que realice la pericia, que consiste en verificar i) ‘todos los
elementos técnicos te,idientes o deter,,,iiia, l origen, la veracidad, los
expresiones vertidas dentro de los ‘nismosy el reconociniie,,to de la presencia
de la magíster Anal/a Ledesma e,, los links de acceso que consta!? en la
Certificación de documentos ,naterializados desde página web o de cualquier
soporte electrónico Nr-o 20241 701036CÓ6382 y. u) todos los ele,nentos
técnicos tendie,,tes a deteru,b,a, el origen, lo veracidad, las explesiones

WrtL art. Si íncn jrrrç
TTL ‘rl. 81 ncc wg05c10.

1 De ttzcrc:. u rwesí rito en el 1 :.çusç, pr’rnv: Ic la Diwosinán Ç,eraI Qu,ntft del Reg ,lzefllo de Tr mIes del rnu,m:
Co -i; -ir: so FI ciora 1: ¿1 [-, ,drt E 1 1 ¿0 Ejcc;. co-o. /.- CILIO’. E’cnnroi y c 7rni çpsre: ¿ja y Con t,r Si c,0 t:

3pcaI;;ç y dept’dec;uv; ‘rs gobc’t,. r,iN: tvj 4e,rei eq,Ijzods y Is ,1q11:eteÇ o4 fl)ffiYl as

aytinict’ps d& Etc&7 eítá 7biqGd7ç a ro1a!,car :,o r TrSj,,oof Conre !toft £iecro,01 cc:,:o arq ,&çuc c uçtIc:o e:ecfoni
Pl’ nidos. pru(1de,çla,y re5oiurIo:es
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vertidos dentro de los mismos y el reconocimiento de ¡u pr-ese;’ cía de lo
napísterAnalíu Ledesma en los línks de acceso qi,c’ cot7iparW U COIItÍ7IUOCIÓ;l

52.2. Se recuerda al denunciante que & rostí, de los peritajes, deberá ser cubiertos
por quien los solicita, co,iíoiine lo dispone el inciso fijial del artículo 170 del
Reglarnentu de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO,- EXPEDIENTE FÍSICO

El expediente fisico de la presente causa, se encuentra a disposición de las partes
procesales y sus abogados en la Secretaría Relatora de este despacho, pala su
revisión.

SÉPTIMO.- OFICIOS

A través de la secretaria relatora, ¡eniítase atento oficio:

7.1. Al director provincial de la Deíensomia Pública de Pichincha, para que designe
un (01) defensor público que asuma la defensa de la presunta infractora durante la
realización (le la audiencia oral única de prueba y alegatos. Se dispone que en (02)
dos días de recibido el oficio, la Defensoría Pública Provincial, reniita el nombre del
defensor asignado para concurrir a la referida diligencia, así como sus números
telefónicos y direcciones electrónicas para futuras notificaciones. Para garantizar
el dei-echo a la defensa se envía el expediente de la presente causa en formato.

7.2. Al Comandante General de la Polida Nacional, para que garantice el orden
público durante a diligencia que se efectuará el día 31 de octubre de 2024, abs
10h30, en e auditorio institucona del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado €n
las cales Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de a ciudad de Quito.
provincia de Pcliiricha.

7.3. Al Consejo de la judicatura para que reinita copia certihcada de la lista de
peritos coníormite lo dispuesto en e numeral 5.2.1 del acápite quinto de presente
a tito

-

OCTAVO.- TRANSMISIÓN DE LA AUDIENCIA

A través de la secretaria reiatora del despacho, notifiquese respectivamente a los
responsables de la Unidad de Tecnología e Informática y de la Unidad de
Comunicación de Tribunal Contencioso Electoma, para que brinden apoyo en el
marco de sus competencias en la transmisión de esta diligencia a Uavs del canai
instituciona de YouTube. Li coordinación de esta activ,dad estará a cargo de la Z
Secretaria Gene;a.

Nil MCAPA ZA 05, 9 Juan icfr, Mera N21-1 52 yV’cer’t2 Rnrnón Roca wnw [ce qoh BO
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Adicionalmente, se notificará a la directora de la Dirección Administrativa
Financiera [DAF) de este Tribunal.

NOVENO.- SUSTANCIACIÓN DE LA CAUSA

Se advierte que a presente causa se sustanciará en plazo, esto es correrán todos
los días”.

DÉCIMO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto:

10.1 Al denunciante, señor Holver Trinidad Giler Macias, en las siguientes
direcciones electrónicas: xavv net 37íhotmail.com; xnrodriuezO7@maiLcurn; y,
abogados.ec@hotrnail.com; así como en la casilla contencioso electoral Nro. 143.

10,2 Al secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, en las direcciones
electrónicas: nilton.Daredes@tce.pob.cc y secretaria.peneraltce.gobec

10.3 Ala directora administrativa Financiera del Tribunal Contencioso Electoral, en
la dirección electrónica: natricia.maldonado@tce.gob.ec.

10.4 Al responsable de la Unidad de Tecnología e Informática, en la dirección
electrónica: william.caruaftce.ob.ec.

10.5 Al responsable de la Unidad de Comunicación en la dirección electrónica:
ra nc isco to ma la (?tce .Rob.ec.

DÉCIMO PRIMERO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

DÉCIMO SEGUNDO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

‘4 De conformidad con a Resolución PLErCE- ti 3-O2-2D24-EXT, a través de La cual el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral resolvió fleclaiur el lnwio del pe’iodc contencioso electoral para las rleccioneç Generales 2025’ en el que se
elegi,Ón P,.çidenuj o Presirk’nle y Vicepreside’,:cj o Vicepresidente de fa República; miembros de la Asamblea Nacional; y.
re;J reçe:z u it eç o Parlune nl ti A a din po re: el pei-irnlo 2025-2029 desde Iafe *1 le It, pu bco c ,ón de la presen e ceso lucid it e, el
Repiso-o Oficial, a-çto el 31 de dicfeinlve de 2025; o fin de sustanciar y resolver QdOS los recr:rsos acciones. denuncias e
incidentes que pro venqan del referido proceso electoral [.3

GA PA N11Z A M O O 9 Juan León Mere N211 52 yvicenre Ramón Roca vW.vhs yahoo
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